
191/XVIII  Resolución 7/IX

MEDIDA DE CONSERVACION 191/XVIII
Pesquería exploratoria de palangre de Dissostichus spp.

en la Subárea estadística 88.2 durante la temporada 1999/2000

Por la presente la Comisión adopta la siguiente medida de conservación de acuerdo con la
Medida de Conservación 65/XII:

1. La pesca de Dissostichus spp. en la Subárea estadística 88.2 se limitará a la pesquería
exploratoria de palangre de la Comunidad Europea y Chile.  Sólo podrán participar en la
pesca palangreros de la Comunidad Europea de pabellón portugués y los palangreros de
pabellón chileno.

2. La captura precautoria de Dissostichus spp. para esta pesquería exploratoria de palangre
en la Subárea estadística 88.2 tendrá un límite de 250 toneladas al sur de los 65˚S.   La
pesquería será cerrada si se alcanza este límite.

3. A los efectos de esta pesquería exploratoria de palangre, la temporada de pesca de
1999/2000 se define como el período entre el 15 de diciembre de 1999 y el 31 de agosto
de 2000.

4. La pesquería exploratoria de palangre de las especies mencionadas se llevará a cabo de
conformidad con las Medidas de Conservación 29/XVI y 182/XVIII.

5. Todo barco que participe en esta pesquería exploratoria de palangre ha de tener un VMS
en funcionamiento permanente de acuerdo con la Medida de Conservación 148/XVII.

RESOLUCION 7/IX
Pesca con redes de enmalle de deriva

en el Area de la Convención

1. La Comisión ratificó el objetivo de la Resolución 44/225 de la Asamblea General de las
Naciones Unidas sobre la pesca pelágica a gran escala con redes de enmalle de deriva, la
cual requiere - inter alia - el cese de cualquier expansión de este tipo de pesca en alta mar.
Reconociendo la concentración de los recursos vivos marinos en las aguas antárticas, se
observó que la pesca pelágica a gran escala con redes de enmalle de deriva puede ser un
método de pesca altamente indiscriminado y costoso, y una amenaza para la conservación
efectiva de los recursos vivos marinos.  Si bien en la actualidad ningún miembro lleva a
cabo este tipo de pesca en el Area de la Convención, la Comisión manifestó su
preocupación por el posible impacto en los recursos vivos marinos, si se introdujera este
método de pesca en el Area de la Convención.

2. Con este propósito, la Comisión acordó, de conformidad con la Resolución 44/225 de las
Naciones Unidas, que no habrá expansión de la pesca pelágica a gran escala con redes de
enmalle de deriva en el Area de la Convención.

3. Se acordó que, de conformidad con el artículo X, la Comisión pondrá esta resolución en
conocimiento de cualquier Estado no afiliado a la Convención, cuyos ciudadanos o barcos
realizan la pesca pelágica a gran escala con redes de enmalle de deriva.
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